
 

 

Instructivo de Ingreso vacaciones 
progresivas 
 

En Chile, las vacaciones progresivas se regulan principalmente en la ley laboral y se aplican sobre el 

feriado legal mínimo de 15 días hábiles. Su finalidad es reconocer la antigüedad y la lealtad del 

trabajador dentro de la empresa. 

Para poder ingresar correctamente las vacaciones progresivas tiene que dirigirse a “movimiento > 

Control De Vacaciones” 

 

Cuando ingresamos dentro del control de vacaciones nos desplegara esta pestaña donde se 

pueden ver los trabajadores, periodo contractual, los días correspondientes, vacaciones 

progresivas, periodo de feriado y también los detalles de vacaciones. 



 

 

Período Contractual 

Definimos el lapso de tiempo por el cual el trabajador acumuló días de vacaciones. 

• Del (Desde): Es la fecha de inicio del período. Usualmente es el 

inicio del año o la fecha de aniversario del contrato del trabajador. 

• Al (Hasta): Es la fecha de término del período. En este caso, cubre 

un año completo. 

 

Días 

Aquí se muestran los días a los que el trabajador tiene derecho. 

• Días Correspondientes: Este es el feriado básico legal en Chile, que 

corresponde a 15 días hábiles de vacaciones por cada año de 

servicio.  

• Vac. Progresivas: Se refiere a las "vacaciones progresivas". Son días 

adicionales de vacaciones que un trabajador gana por antigüedad 

(un día extra por cada 3 nuevos años trabajados para el mismo empleador, siempre que ya 

cuente con 10 años trabajados en total, con cualquier empleador). 

 

Período de Feriado 

Esta es la sección donde tenemos que ingresar las fechas en que el 

trabajador se tomará sus vacaciones.  

• Desde: Aquí se debe colocar la fecha del primer día de vacaciones. 

• Hasta: Aquí se debe colocar la fecha del último día de vacaciones. 

 

  



 

 

Detalle de Vacaciones 

Una vez que ingreses las fechas en "Período de Feriado" y presiones "Aceptar", el sistema calculará 

y mostrará el desglose aquí. 

• Días de vacaciones: Mostrará cuántos días hábiles hay en el 

rango de fechas que seleccionaste. 

• Sáb, Dom y Festivos: Contará la cantidad de sábados, domingos 

y feriados que hay dentro de ese período. Esto es útil porque, 

aunque no descuentan del saldo de 15 días, sí afectan la fecha 

de regreso al trabajo. 

• Saldo Pendiente: Indicará cuántos días de vacaciones le quedan 

disponibles al trabajador después de tomarse los días que se están registrando 

 

Una vez comprendidos todos estos pasos y al hacer clic en Aceptar, se añadieron las vacaciones. 

Con esto, podemos generar un listado para visualizar a cada trabajador y, en caso de que haya 

alguna modificación, esta podrá realizarse directamente en este apartado.  


